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a) La capacidad de* producción, Expresada por el rendimien
to, se determinará en los ensayos de campo anteriormente ci
tados, en los que se incluirán variedades testigos que para 
cada zona se determinarán anualmente por la correspondiente 
Comisión Nacional de Estimación.

El rendimiento será, por tanto, comparado en cada ensayo 
con el rendimiento de un testigo teórico que comprende dos o 
más variedades de entre las más cultivadas en cada zona de 
experimentación.

b) Se considerarán como caracteres que influyen en la re
gularidad de los rendimientos el comportamiento ante condicio
nes climáticas, accidente, plagas y enfermedades..

c) Se considerarán, al menos, como características funda
mentales para apreciar la calidad de una variedad, las riguien- 
tes, para las distintas especies:

Trigo blando: Valor del W, así como relación P/L, lorcen- 
taje de proteínas, ’Zeleny.

Trigo duro: Vitrosidad, porcentaje de proteínas, carotenos.

Cebada: Porcentaje de proteínas, calibrado, extracto seco y 
poder diastásico.

Avena: Porcentaje de proteínas y porcentaje de almendra, 
en el caso de las variedades de grano vestido.

Centeno: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos. 
Triticale: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos.

Segundo.—Queda modificada, de acuerdo con la presente, la 
Orden de este Departamento de 28 de abril de 1975 y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente 
Orden, que entrará en vigor al día siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1982.

ALVABEZ ALVAREZ

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4066 ORDEN de 22 de diciembre de 1981 por la que 
se nombra funcionario del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado 
a don Francisco Domingo Fernández Herrera.

limos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas, tur-, 
no libre, para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, convocadas por Orden del Minis
terio de la Presidencia de 21 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» número 152, del día 27), realizado favorablemente 
el curso de formación y las prácticas, con posterioridad a los 
demás aspirantes, haciendo uso del derecho que le otorgaba 
la base 9.3 de la convocatoria, y vista la propuesta que formula 
el Instituto Nacional de Administración Pública, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 10.2 de la misma convocatoria.

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio do las facul
tades señaladas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de lebrero de 1964, tiene a bien nombrar 
funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado a don Francisco Domingo Fernández Herrera-, 
nacido el 11 de noviembre de 1957, inscribiéndole en el Registro 
de Personal con el número A02PGD13627 y destinándole a la 
Comunidad Autónoma del Pais Vasco para la prestación de sus 
stn icios en la Delegación Territorial del Departamento de Edu
cación en Vizcaya, Bilbao, en la situación administrativa de 
supernumerario.

Por el Jile dei Centro o Dependencia donde efectúe la pose
sión el interesado so diligenciará ol título correspondiente con 
la consiguiente certificación, enviando copia autorizada de la 
musme al Ministerio de la Presidencia (Dirección General de 
la Función Pública), en el mismo día en que se extienda.

Pura adquirir la condición de funcionario de carrera será 
necesario que el interesado dé cumplimiento a lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tome posesión 
do su destino dentro del plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo- 
letín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se dispone en 
el artículo 30, c). y d), de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de 
ambos requisitos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contcncioso- 
administralivo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 
do la Ley reguladora de la Jurisdicción Contoncioso-Adminis- 
tUitiva y de la de Procedimiento Administrativo, respectiva
mente.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.' 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de diciembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Director general de la Función Pública y Conse
jero del Departamento de Presidencia del Gobierno Vasco.

MINISTERIO DE JUSTICIA
4067 RESOLUCION de 15 de enero de 1982, de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila al Notario de Plasencia don 
Francisco Roco García, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. 3r.: En cumplimiento de lo dispuesto an la Ley de 13 da 
julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento Notarial de 
2 de junio de 1944, y el Decreto de 19 de octubre de 1973, y 
visto el expediente personal del Notario de Plasencia don Fran
cisco Roco García, del cual resulta que ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado v el número 2, apartado f) del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación 
forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad 
reglamentaria y remitir' a la Junta de Patronato de la Mutuali
dad Notarial un certificado de servicios al objeto de que por 
dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas 
que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1982 —El Director general, Fernando 

Marco Baró.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cáceres,

MINISTERIO DE DEFENSA
4068 REAL DECRETO 290/1982, de 16 de febrero, por el 

que se asciende al empleo de General de División 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire 
al General de Brigada del Arma de Aviación, Es
cala del Aire, don Felipe Sequeiros Bores.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, en aplicación de 
la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de 
veintiséis de abril, modificada parcialmente por el Real Decre
to-ley veintinueve/mil novecientos setenta y siete, de dos de 
junio y una vez cumplidos los requisitos y reglas que soñala 
el Real Decreto dos mil ochocientos sesenta y siete/mil nove
cientos setenta y siete, de veintiocho de octubre, a .ropuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, con antigüedad 
del día dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos,


